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oTás a, 

ALÍ Dil SALTO ZURUTA 
Ciudial .” 

Le. consideración: 

vor lá ¿resente tongo el agrado de informarle que 13 Junta Lenaral Pxtrnordinarie 

de socios de la compañía IMMOSILIARIA ANARUELAÓ Son. reunija el día de ¡9v, -=-- 
tuvo el acierte de designarii como GERENTT de Ae comparía, por el ¡rios de CTot> 
GU ado, y con las tacultaves y atrimuciones constantes en el Estavaro social, -- 
dentro de las cuales consta la ¿de reyresentar lecal, judicial, y extrajuiicial - 
sente a la casaría en todos sus nexocios » operaciones. 

La oy anís ISMDSCLIAKRÍA DUVARGUBLL C.LIDA., se constituyó jediante escritura --- 
pública celebraua el 11 de abril de 1,978 ante el cotario, Ur. Gustavo Falemní »- 
Ledesiaa, inscrita en el fezistro ercantil ei día 3 de junio de 1,978, A 3u vez - 
la rezerida compañfa el día lo, Za mayo de 1.031 axte el Notario Vigércino Prigero 
del cantón Lu«yaquil, Ab, Marcos Tfaz Casquete otorg3 la escritura ¡íblica de --- 
Aumento de La¡ital, Transtoruación de la compañía de Responsabilida! Linitada -=-- 
1 DILIAKIA JUVARGUELLO C.LTIA, en una Sociedad Anónima, con la donminsción de 
labo ILIARIA LUVARGUELLO Sede, con el estadlecialento de su nuevo Estatuto, Dicho 
lastrumento jue rectiticado y ratificado, mediante escritura pública otorgada el 
día 13 de marzo de lev, anto el .iotario Ufcimo uinto del cantón Guayaquil, Dr. 
Miguel Vornaza Sequena, Íinstrismnto «fíblico ¿ue consta inscrito en el Pegistro de 
la Propiedad el día ,, de de 110042 y en el Registro “erco.<11 del Cantón 
Guayaquil el día ne pronto de 1.33, 

Atentamnte, 

Ve     
RAZON ACTO dl CARO Di CURA LE La OMEASÍA 

LINOGILIARÍA BUVARGUELLO S.A 
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